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De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en el Art.21 de la Ley de Compañias, cúmpleme en 

comunicar que el dia 20 de Enero del 2.000, se han producido las siguientes transferencias de 
acciones de la compañia POLIFIBRAS DEL ECUADOR S.A. POLIFECSA. 

CEDENTE CESIONARIO TITULO CANTIDAD 
No. 

Esperanza Sanchez de Bajaña Cira Macías Macías 11 300 172 
C.C. 0902260264 C.C. 0903116150 

Esperanza Sanchez de Bajaña Cira Macías Macías 16 450 1% 

C.C. 0902260264 C.C. 0903116150 

TOTAL.- 750 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cabe anotar que, tanto el cedente como el cesionario, cumplieron con el requisito establecido 

en el art.189 de la Ley de Compañias. 

La inscripción de la traferencia en el Libro de Acciones y Accionistas se realizó con fecha 20 

de Enero del 2.000, asi como, la anulación y emisión de un nuevo titulo. 
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